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Créase l\'lunfoipio de San Juan 
del Río Coco 

El Presidente de la República, 

a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto No. 981 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua, 
Decretan: 

M1N1STER10 o~ ECONOMIA 

Se~ción de Pateillét de Nicaragua. 
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M•n:a■ de fábrica . . . .. ~ > , 

SECCION JUDICIAL 
Remates . . . . • . . 
Tíluloa S11plelodo• ·- • • 
Vento de Terreno Ejldal • 
Sentencio de Divorcio · • • 
Citaciones de Procesadas • 
Dedara_todas de Herederos 

• 3222 . 

, 3224 
• 3225 
• 3225 

, 3228 
• 3229 
• 3230 
, 3230 
• 3230 
• 3231 

punto que separa las comarcas _de El Car, 
bona! y El Varilla!, se sigue hacia el Sur en 
linea recta, hasta llegar al Portillo de la La• 
guna de la Lona; de aquí, se continúa en 
línea recia hasta la cima del Cerro Malacate; 
de aquí, también en linea recta, se llega a la 
cima del cerro El Portal; de aquí, y dejando 
lodo el valle de Quibuto en el Municipio de 
Telpaneca, se sigue hasta llegar a la desem• 
bocadura de la quebrada de Altagracia so­
bre el Rlo Coco, en la parle que constiluye 
la línea divisoria con. el Departamento de 
Jinolega; de aqul, siguiendo sobre el mar, 
gen izquierdo del Rfo Coco, aguas aba­
jo del mismo, se llega hasta el límile enlre 
los municipios de Telpaneca y Quilalí, des­
de donde se sigue hasta el Norte sobre la 
línea divisoria entre ambos Municipios, si• 
guiendo la línea divisoria del Municipio de 

Arto. 1.- Elévase a !a categoría de pue- -Telpaneca, hasta llegar al punto de partida, 
blo el caserío ~e San Juan de Telpaneca, en los límites con el Municipio de El jlcaro; 
que en lo sucesivo se . U_amará San J~an del quedando, por lo tanto. el nuevo Municipio 
Rio Coco. El Mumc,p,? c_or~esl??nd,ent_e a con los siguientes linderos: Norte, Munici• 
~icho pueblo ~endrá la ¡umd)cc1_on temto-

1 

pío de El Jícaro; s_ ur, Río Coco enmed10, 
nal que se md1ca en el Arto. siguiente. Municipio de Yali; Este, Municipio de Qui-

Arto. 2.-Es!a jurisdicción se de!imilallali; Y Oeste, resto del acíual Municipio de 
asf· Telpaneca, del que se desmiembra el terri• 

· . . , . torio del nuevo Municipio. Parhendo de la i!nea d1v1sona entre los 
Municipios de Telpaneca y El Jícaro, en el l Arto, 3.-0ónase al Municipio de San 
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Juan del Río Coco los terrenos nacionales 
comprendidos en su jurisdicción territorial, 
los cuales serán del dominio de dicho Mu• 
nicipio en calidad de ejídales, a excepción 
de los comprendidos dentro del radio urba­
no del propio pueblo de ~an Juan d:I Río 
Coco, los que tendrán caracter de simple 
mente municipales. 

Arto. 4.-El Oobierno Local del nuev~ 
Municipio que en esta Ley s~. crea, no sera 
constituido hasta que se veri~1quen las r_e:· 
pectivas elecciones de autondades mumc1• 
pales, en la forma y tiempo que disponga 13 
Ley. 

Arlo. 5.- La presente Ley entrará en vi• 
gor a partir de su publicación en •La Oace• 
ta•, Diario Oficial. 

Por Tanto, 
Acuerda: 

Unico: Bonificar en favor del Coronel 
Juan J. Rodríguez so·moza, ex Jefe de 1 Trán. 
sito . de Managua, la suma de Ciento Cin. 
cuenta y Sieíe Córdobas Netos ((S 157.00J 
que corresponde al \'alor de varias placa~ 
que excusablemente se fe exlraviaron e hi­
cieron falta al momento de inventariarlas. 

Comuníquese.- Casa Presidencial. -Ma. 
nagua, D. N., el día uno del mes de Oc. 
tubre de mil novecieníos sesenla y cua. 
fro.-(f) RENE SCHICK, Presidente de la Re­
pública.-(f) Ramiro Sacasa Oaerrero, Minis­
tro de Hacienda y Crédito Público. 

Dado en el Saíón de Sesiones de la Cáma­
ra de Diputados.-Managua, D. N., 2 de .­
Septiembre de 1964.-Ramiro Granera Pa­
dilla, D. P.-Orlando Montenegro M., D. S. 

&uerra, Marina y Aviación 

Certilic4ldo de Explotación a Pan 
American w·orld Aírways, lNC. 

-César Acevedo Q., D. S. El Presidente de ta República, 

Al Poder Ejecutivo,-5Cá~ara :el :e~;:~• en uso de las facultades, que le concede el 
Managua, D. N., 29 de eptiem re e · Arlo. 82 del Código de Aviación Civil, · -Victor Manuel Talavera T., S. P.-Pablo 
Rener, S. S.-fernando Medina, S. S. 

Por Tanto: Ejecútese-Casa Presidencial. 
-N\anagua, D. N., uno de Octubre de mil 
novecientos .sesenta y cuatro. - RENE 
SCHICK, Presidente de la República.-Lo· 
renzo Guerrero, Ministro de la Ooberna• 
ción. 

PODER EJECUTIVO 

Acuerda: 
No. 56-•A• 

Unico:-Extender a la Empresa Pan Ame• 
rican World Airw ays, INC., Compaflía cons­
tituida y existente de conformidad con las 
Leyes del Estado de New Ymk, Estados 
Unidos de América, el presente cCertiticado 
de Explotación•, para que explote en Nica­
ragua los servicios regulares internacionales 
de transporte aéreo público, denlro de los 
siguientes limites y condiciones: a) Rutas: 
Número uno, San Francisco, Estado de 

-================-- California, EE. UU., Guatemala-Managua• 
Bonificación a Favor del Coronel Panamá, alternando en su frecuencia con 

Hacienda y Crédito Público 

Rodríguez Somoza Caracas, vía Barranquilla••Panamá- Mana• 
gua y víceversa. Número dos, Houston• 

No. 27 México-Guatemala-San Salvador--Tegucigal• 
El Presidente de la República, pa-Managua San José, Costa Rica-Panamá y 

viceversa. Número tres, Panamá-San José, 
en uso de sus facultades, Costa Rica-Managua-Tegucigalpa San Sal• 

Considerando: vador-Ouatemala. Número cuatro, New Or• 
Primero: Que el seflor José Angel Builra 

go defensor de Oficio del Coronel Juan J. 
Ro'dríguez S., se dirigió al Ministerio de Ha• 
cienda y Crédito Público, solicitando la Bo­
nificación de la canlidad ele (S 157 .00 por la 
falla de comprobación del entero de los va­
lores de las placas No. 1781 con valor de ... 
(S 71.00 y las Nos. 2576 y 2744 con valor 
cada una de (1: 43.00, durante el juicio de 
Enero a Diciembre de 1957. 

Segundo: Se consulló al Tribunal de 
Cuentas, quien en Oficio No. 1479 de 25 ele 
Septiembre del recién pasado mes contestó 
lo que tuvo a bien. 

leans, Estado de Louisiana, EE. UU.-Ouale• 
mala--San Salvador--Tegucigalpa••Managua. 
Número cinco, Miami, Estado de Florida, 
EE. UU.-Ouatemala•San Salvador-Tegucigal• 
pa-Managua-San José, Costa Rica-Panamá. 
Las rulas números uno y dos, serán de pa· 
sajeros, carga y correo, las rutas números, 
tres, cuatro y cinco, serán solamente de carga. 
b) La frecuencia del servicio será: Ruta núme• 
ro uno, dos vuelos por semana. Rula nú• 
mero dos, sieíe vuelos por semana. Ruta 
número tres, un vuelo por semana. Ruta 
número cuatro, un vuelo por semana. Ruta 
número cinco, un vuelo por semana. Ruta 
número seis, Managua• Tegucigalpa-San Sal· 
vador-Q¡¡alemala•Mérida, Yucatán·Nueva Or• 
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leans. Ruta número seis, con carácter pro• 
· visiona! y para el transporte limitado única­
mente de pasajeros, carga y correo con ori­
gen o destino de o para Managua, Nicara• 
gua y de o para puntos fuera de la Región 
Centroamericana, se autoriza con la frecuen­
cia de un vuelo por semana. c) La Empre­
sa operará en Nicaragua con equipo D07C. 
d) La Empresa queda comprometida a dar 
Inmediato cumplimiento a cualquier medida 
que dicte el Gobierno tendiente a garanlízar 
la seguridad del transporte en los aeropuer• 
tos y aerovías, d) El término de este Cerli 
ficado de Explotación expira a los tres aflos 
a partir del día de hoy que entra vigencia 
en virtud de haber. comprobado la Empresa 
Pan American World Airways lnc., todos 
los requisitos del Arto. 87 del Código de 
Aviación Civil, este término es sin perjuicio 
de lo dispuesto en el Arto. 94 de este mis 
mo Código y f) El presente Certificado se 
extiende en virtud de haberse sujetado la 
Empresa Pan American World Aiwars, INC., 
a todas las disposiciones de las Leyes nica­
ragüenses en especial a las del Código de 
Aviación Civil y más particularmente a las 
relativas a responsabilidades por dados a 
pasajeros, a la carga o equipaje facturado o 
a las personas o bienes de terceros en la 
superficie, y por haberse sometido también 
expresamente a la jtft'isdicción de las auto• 
ridades nicaragüenses y en especial a las 
seflaladas en el Arto. 256 del Código de 
Aviación Civil. En conser.uencia se autori 
za a la Empresa Pan American World Air• 
ways, INC., para que haga uso de todos lo~ 
derechos que le concede el presente «Cerh• 
ficado de Explotación• conforme las leyes, 
reglamentos y disposiciones correspondien• 
tes a lo anteriormente referido. 

Comuníquese-Casa Presidencial.- Ma; 
nagua, DN,. 4 de Septiembre de 1964. {!)•­
RENE SCHICK GUTIERREZ, Presidente de 
la República. (!)-/. D. Oarcía M., Coro• 
nel O. N., Ministro de Aviación. 

Permiso a Empresa Fumigadora de 
Oriente, S. A. 

No. 43 ,A, 
El Presidente de la República, 

en uso de las facultades, que le confiere el 
Articulo 82 del Código de Aviación Civil, 

Acuerda: 

a).-La explotación de los Servicios de Avia­
ción Agrícola se refiere a iniciar y des­
arrollar durante la temporada agricola 
1964 1965, los servicios de combate de 
plagas, aplicación de defoliantes, ferti• 
lizantes, insecticidas, hierbicidas, así 
como cualquier otra· aplicación denlífi• 
ca con fines agrícolas que tenga apr.o­
bación del Ministerió de Agricultura. 

b).-Las operaciones se llevaráÓ a efecto 
cubriendo el área de los Departamen­
tos de Managua, Masaya, Granada y 
Rivas. La Base de sus Operaciones 
será la Pista Agr!cola ,El Polo•, situada 
en los terrenos de la Nicaragua Sugar 
State en Granada. También utilizará 
como base provisional el Aeropuerto 
Xolotlán de Managua. 

c )-La Empresa garantiza todas las respon­
sabilidades con Seguros suficientes 
conforme lo establece el Código de 
Aviación Civil. 

d )-Es entendido que la Empresa queda 
comprometida a dar inmediato cumpli· 
miento a cualquier medida que dicte el 
Gobierno tendiente a garant!zar la se­
guridad de las operaciones en los ae­
ródromos y pistas agrícolas. 

20. -El término de este Cerl!ficado de 
Operación expira a los treinta y un días del 
mes de Marzo de mil novecientos sesenta y 
cinco. 

3o.-EI presente Certificado se extiende 
en virtud de haberse sujetado expresamente 
la Empresa Fumigadora de Oriente, S. A., a 
todas las disposiciones de las Leyes Nicara­
güenses, en especial a las del Código de 
Aviación Civil y del Reglamento para la 
Aviación Agrícola, en consecuencia se Au• 
torlza a Fumigadora de Oriente, S. A., para 
que haga uso de todos los derechos que le 
concede el presente Certificado de Opera• 
ción, conforme a las Leyes, Reglamentos y , 
disposiciones correspondientes a lo anterior­
mente referido. 

Comunlquese.-Casa Presidencial.-Ma­
nagua, D.N., 12 de Agosto de 1964. f)-RE­
NE SCHICK OUTIERREZ, Presidente de 
la República. 1)-/. D. Oarcía M., Coro• 
ne! O. N., Ministro de Aviación. 

to.-Extender a la Empresa ,fumigadora Ministerio del TrabaJo 
de Oriente, S. A.>, constituida y organizada 
de conformidad con las Leyes Mercantiles 
de Nicaragua con domicilio en la Ciudad de Cooperativa de Ahorro y Cródito de 
Granada el presente ,Permiso de Opera- los Empleados de la Casa Mántica 
ción Cat~goría Comercial>, para que explo-
te en Nicaragua, los Servicio~ de Avi~ción Adolfo (:arcía Rosales,. Abogad? ! Je!e 
Agrícola, dentro de los siguientes límites y de la Secc:on de Cooperativas.-M1msteno 
condiciones: . , del TrabaJo, 
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Certifica: Castído, ::;oltero, colector; Leonel Alva- ·-
Resolución N" 15----Sección de Coopera- rado, casado, colector; Graciela Amaya, 

tivas-~Iinisterio del Trabajo-- 1'-'!anagua, casada, Secretaria; Hernaldo Núñez, casa1 
uno de octubre de mil novecei:ntos sesenta do. contador mercantil; Esperanza ~Iartí­
y cuatro. Los nueve de la mañana.-Vis- nez, soltera, modista; Luis A. Ramírez 
tos Resulta: A las diez y media de la ma- casado, oficinista; Leonardo Laynes, solte~ 
ñana del día veinticuatro de septiembre ro, contador mercantil; Jorge Leyton, ca­
de mil novecientos sesenta y cuátro pre- sado, contador mercantil; Luís Daniel Ca­
sentó a esta Sección de Cooperativas el- Dr. ~0 ,

1 
soltero, empleado de comercio; Pedro 

Alfonso Valle Pastora la escritura pública "'ª azar, casado, colector; Francisco Duar­
autorizada ante sus oficios notariales con te, casado_, oficinista; Jesús Villavicencio 
número siete, a las ocho de la mañana del casado, chofer; Horacío Taleno casado o~ · 
día veintinueve de agosto de mil novecien- ficinista; 1-Iernán Barretor casado? Téc~ico 
tos sesenta y cuatro, por la cual se consti- en Refrigeración, todos ellos mayores de 
tituye la Cooperativa de Ahorro y Crédito edad, de este domicilio, y conj-,mta=ente 
de Empleados de la Casa Mántica, así como dicen: Que han acordado unirse para for- · 
los estatutos de la misma aprobados en ma_r una sociedad Cooperativa de ahorro v 
acta de las dos de la tarde del día veinti- Credito, contenida en las siguientes cJái{. 
nueve de Agosto de mil novecientos sesenta stl}f:s~: FRIM:~~:. Denominación, Respon-"" 
y cuatro, teniendo dicha cooperativa su do- ~aoihdad, Dom1c11lo, Duración y :F'ínes.-­
micilio en la ciudad de Managua, pidiendo E 3ta sociedad se denominará: "Cooperati­
el Doctor Valle Pastora, se aprobara tan- va de Ahorro y.Crédito de los Empleados 
to la escritura constitutiva como sus esta- de la .c8:'8a Mántica'\ será. de responsabiíi­
tutos de conformidad con el Arto. 218 CT. dad hm1tada, será de duración indefinida 
-Se considera que en la constitución de la Y, sus fines son: 1) Estimular un sistema 
sociedad cooperativa de Ahorro y Crédito c?modo Y sencillo de ahorro entre sus aso­
de los Empleados de la Casa Mántica se ciados; 2) Facilitar a sus asociados prés­
observaron los requisitos exigidos en el Có- tamos a un interés razonable no mayor d<>l 
digo del Trabajo capítulo IV Arto. 210 y uno por ciento ( 1 % ) mensual sobre el b¡­
siguientes. Por tanto, de conformidad con lance adeudado; 3). Educar ·a sus socios 
lo expuesto y Artos. citados se resuelve: dentro del espíritu cooperativo oríentán­
Apruébase la coristitución de la Sociedad doles a hacer bueri uso del dinero y del eré­
Cooperativa de Ahorro y Crédito de los dit_o.-SEGl.JNDA: De .los Asociados.-Po­
Empleados de la Casa Mántica de qne se dran ser socios de esta cooperativa todos 
ha hecho mérito en las presentes díligen- los emp~e:'-d?s de la Casa Mántica, el núme­
cias; Í.'J.scríbase su escritura y estatutos en r? s1:ra ihmitado pero la sociedad no podrá 
el libro de Registro de Cooperativas que funcionar con menos de veinticinco. En 
lleva esta Sección y publíquese en "La Ga- los es~i;tos se re~I,amentará lo relativo a la 
ceta", Diario Oficial la presente resolución admiswn, e..'<clus1on, retiro, derechos y de-
y un extracto de escritura y estatutos de beres de los asociados. Todo asociado al 
ia sociedad. Archívese un duplicado de Es- mgresar a la Cooperativa pagará cinco cór­
crltura y Estatutos en esta Sección. - dob,rs; ( <$ 5.00) como cuota de admisión v 
Adolfo García Rosales.-M. A. Díaz M. Se- ade_!;'-as el valor de un certificado de apo,7. 
cretario.-No. 23.-"Cooperativa de Aho- tacwn que no podrá ser menor de diez Cór­
rro y Crédito de los Empleados de la Casa ilobas ( CS: 10.00), y el que se podrá nagar 
Mántica ... -Por Escritura Pública autori- de una sola vez, en cuotas seman¡les 0 
zada en la ciudad de Managua, a las m~n.suale~-. -TERCERA: Dirección y Ad­
ocho de la mañana del día veinte y nueve m'tl1strac10n:-. La autoridad de la Coope­
de Agosto de mil novecientos sesenta y ra va estara mtegrada así: aj Por la A­
cuatro, ante el Notario Doctor Alfonso Va- samblea (:eneral, b) Por la Junta Directiva 
lle Pastora, comparecieron los sellores: que esta_ra integrada por cinco miembros: 
Rodney \V~ Jackman, casado. factor de co- un P:es_idente que representará a la coo­
mercio; lYianuel A. Sánchez, casado, factor r:erat~v~ an~e terceros, un \l"icepresidente, 
de comercio; Antonjo Gutiérrez, casado, un s~c1ctar10~ un Tesorcrct y un \Focal -
contador mercantil; Edelberto Ponce, ca- el Por un Comité de Crédito y dí por u·~ 
sado, Técnico en· radio y televisión; Pedro J. Co1:11t~ de Vigilancia, ambo; Co~ités e~~ 
Aguilar1 casado, e1nr,leado de comercio; Os- taran_ integrados por tres miembros cada 
car ~Villarreal1 casad.o~ cole<!tor; Saúl A-fi- ~u~. Todt:s los miernbros de esta coope­
r::ina.a, casado. contador .n:-ercantil; Fran- ¡ 1 at...va. seran electos por asambleas Gene­
cisco :'3plugues, casado oficinista; M~dardo ¡ ral~s. ~ueden celebrarse asambleas extra­
Palac10s, soltero, contador mercantil; Da-, ordmarias a solicitud de la Tunta ni·r t· ·d " l · ! ~ ~ ec 1-vi ""arenco, so tero, colector; Julio Arro-, va, del Comité de Vigila11cia y d 1 
Yo casado t d t·1 Al · d 1 2:o · - cuan o e , , con a or mercan 1 ; eJan ro 1 % de los socios lo soliciten. Si la Junta 
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Directiva··no convoca a la Asamblea Gene- y sz eligirán las autoridades de la coope­
ra! extraordinaria cuando así lo soliciten rativa en forma definitiva.-DECIMA: Las 
el Comité de Vigilancia o el 20 % de los so- Reformas de los Estatutos. -La reforma 
cios, éstos en cada caso podrán hacerlo de los Estatutos requerirá el voto de 
ellos mismos, pero siempre dicha convoca- los dos terceras partes de los presentes 
toria deberá hacerse con diez días de an- en la Asamblea. Esta Cooperativa se 
ticipación a la celebración de la asamblea. regirá. por lo establecido en la presente 
-CUARTA:·Del Capital, Fondos Sociales, escritura, en sus Estatutos que la comple­
Distribución de Excedentes.-El capital so- mentan por los reglamentos que se emitie­
cial de esta cooperativa será variable e ran, resoluciones de la Asamblea y además 
ilimitado y se formará así: a) con la a por- por las normas generales referentes a la 
tación de los asociados, siendo cada certifi- materia.-Así consta en testimonio libra­
cado de aportación nominativo, indivisible, do por el Notario autorizante en la ciudad 
con valor de diez córdobas ( (i 10.00) cada de Managua, a las once de la mañana del 
uno. El capital de cada asociado estará Ji. día tres de septiembre de mil novecientos 
mitado al diez por ciento del capital soc_ial, sesenta y cuatro.-Managua uno de octu­
b) con los donativos que se reciban, c) con bre de mil novecientos sesenta y cuatro. 
los porcentajes de excedentes que se des- -Adolfo García Rosales.- (sello) . 
tinen para increme_ntarlo. Los fondos so- Es conforme.-Managua, D. N., cinco de 
c\ales se constituirán en la siguiente for- ¡ octubre de mil novecientos sesenta y cuatro. 
ma: Anualmente se seperará un cuarto del -Adolfo García Rosales, Jefe de la Sección 
uno por ciento para fomento de educación de Cooperativas, Ministerio del Trabajo. 

Recaudaci6n General de Aduanas 

Adiciónase Incisos Arancelarios a 
Decreto No. 10 

cooperativa tomándose como base el total 
de préstamos concedidos durante el ejerci­
cio social. Los excedentes se distribuirán 
así: a) El diez por ciento para reserva le­
gal; b) El cinco por ciento para el fondo 
de la Federación de Cooperativas; c) Un 
interés no mayór del seis por ciento anual 
sobre el valor nominal de los certificados República de Nicaragua 
de aportación ingresados y no retirados i Rf!CAUDACION GENERAL DE ADUANAS 
a la fecha del cierre económico; y d) el I Managua o. N. 
balance restante se distribuirá a los aso- ' 
ciados en proporción al interés pagado por 23 de Septiembre de 1964. 
cada uno de ellos durante el ejercicio eco- CIRCULAR ADMINISTRATIVA No. 396, 
nómico con base al ingreso total de intere­
ses cobrados por 1a cooperativa.-QUIN­
TA: De los Préstamos y Devoluciones.­
Los préstamos se otorgarán exclusivamen­
te a los asociados. El interés de los prés­
tamos no será mayor del uno por ciento 
mensual sobre el balance adeudado. SEX­
TA: De las Obligaciones y Contabilidad.­
La cooperativa se hace acreedora o deudo­
i·a cle los actos, contratos y opcracinnes 
qw, ejecute la Junta Directiva de acuerdo 
con la Ley. Los libros de contabilidad se­
t·án los crue exija el Código del Trabajo y 
los auxiliares necesarios para sn mejor 
:vlministracíón. El ejercicio social termi­
nará el 31 de diciembre.-SEPTIMA: Di­
s~lución y Liquidación.-L;,, Coop~rativa se 
disolverá y liquidará conforme lo estable­
cido en los Estatutos.-OCTAVA: La .Jun­
ta Directiva Provisional: Presidente: Don 
.Tulio Arroyo; Vice-presidente: don Hernal­
<lo Núñez; Tesorero: don Francico Splu­
gucs; Secretario: Luis Daniel Cano; Vocal: 
Antonio Gutiérrez.-NOVENA: Constitu­
Yente.-La primera. asamblea general se 
celebrará el mismo día de hoy veinte y nue­
ve de agosto de mil novecientos sesenta y 
cuatro en la que se aprobarán los estatutos 

Sres. Administradores de Aduana 
de toda la República 

Seftores: 

Re: Adiciónase Incisos Aran• 
ce/arios a Decreto No. l O 
del 3 de Septiembre de 
1964.-C. A. No. 392 de 
Septiembre 11 de 1964.-

1.-En •La Oaceta•, Diario Oficial, No. 
215 del 21 de Septiembre de 1964, apare• 
ció publicado el Decreto No. 17, que a la 
letra dice: 

,Decreto No. 17 
El Presidenle de la República, 

En uso de las facultades que le confieren: 
el Inciso Jo. del Arto. 195 Cn.; el Decreto 
Legislativo No. 317, del 20 de Marzo de 
I 958, publicado en •la Oaceta, No. 89, del 
24 de Abril de 1958; y el Decreto No. 494, 
del lo. de Abril de 1960, publicado en ,La 
Oaceta, No. 82, del 7 de Abril de 1960. 

Considerando: 
Primero: Que siendo el objeto del Decre­

to_ No. 10, del 3 de Septiembre de 1964, pu• 
bhcado en ,La Gaceta•, Diario Oficial No. 
207 del 9 de ese mismo mes, el lograr el 
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desarrollo equilibrado de la itr,dustria del 
vestuario, mediante la equiparación de los 
aforos a las maleri~s primas utilizadas en ~sa 
industria y el otorgamiento de incentivos lis· 
cales iguales a los que actualmente existen 
en algunos países centroamericanos, eximió 
totalmente de derechos aduaneros a las im­
portaciones de las materias primas usadas en 
la confección de artículos de vestuario que 
se indican en dicho Decreto. 

Segundo: Que en virtud de ese mismo 
Decreto se creó un impuesto especial de 
consumo que compense al fisco la pérdida 
de ingresos ocasionados por tal rebaja, sobre 
los ar!iculos de vestuario comprendidos en 
el Capítulo 84 de la Nomenclatura Arancela­
ria Uniforme Centroamericana (NAUCA). 

Tercero: Que siendo la mente del Go­
bierno otorgar los beneficios creados en el 
referido Decreto a las materias primas utili­
zadas en la industria del vestuario, y habién­
dose omitido en dicho Decreto los incisos 
arancdarios 652-02-06-01, 652-02-06 
-02, 652-02-06-03 y 652-02-06-09, 

Por Tanto: 
Con fundamento en las disposiciones le­

gales citadas, 
Decrela: 

Arto. l o.-Adicionar la lista a que se re. 
fiere el Arto. lo. del referido Decreto No. to 
con los incisos arancelarios 652-02-06 -
01, 652-02-06-02, 652-02-06-03 y 
652- 02-06-09. 

Arto. 2o.-EI impuesto de consumo a que 
se refiere el Arto. 2o. del mencionado Decre-

to No. 10, sobre los articu:os d;, vestuario 
comprendidos en el Capllulo 84 de la No­
menclatura Arancelaria Uniforme Centro, 
americana (NAUCA) que sean elaborados con 
!as materias primas que a continuación se 
detallan, será de: 

652-02-06-01 
652-02-06-02 
652-02-06-03 
652-02-06-09 

Especí­
fico 
0.80 
1.00 
1.00 
LOO 

Ad-Va-
lórem 

10% 
10% 
10¼ 
10¼ 

Arto. 3o.-EI presente Decreto principiará 
a regir desde el dla de su firma, y se aplica­
rá a los artículos de vestuario que sean re­
gistrados en las Aduanas, cobrando el im• 
puesto de consumo en la pólíza de importa­
ción respectiva.-Publíquese en ,La Gaceta•, 
Diario Oficial 

Dado en Casa Presidendal.-Managua, 
D. N., a los diecisiete días del mes de Sep­
tiembre de míl novecientos sesenta y cua• 
tro.-RENE SCHICK, Presidente de la Re­
pública.-Ramiro Saca_sa Oaerrero, Ministro 
de Hacienda y Crédito Público y Encargado 
del Despacho de Economía•. 

2.-Sirvanse proceder de conformidad de 
acuerdo con los Decretos No. 10 del 3 de 
Septiembre de 1964 y No. 8 de la misma fe­
cha; Circulares Adminisíralívos No. 392 del 
11 de Septiembre de 1964 y No. 39!> del 22 
del mismo mes. 

De Uds, Atto. y s. s. 
· ldm Debayle 

Recaudador General de Aduanas 

Ministerio de Salubridad Pública 

Plan de Arbitrios. de la Junta Local de Asistencia Social de Estelí 

No. 91 
El Presidente de la República, ' 

Acuerda: 

Artículo to.-Aprobar, conforme el Acuerdo tomado por el Consejo Directivo de la 
Junta Nacional de Asistencia y Previsión Socialr en su sesión No. 287 celebrada el 23 de 
Septiembre de 1964, el Plan de Arbitrios de la Junta Local de Asistencia Social de 
Eslelí, así: 

Plan de A róitrios de la Junta local de A sis.tencia Social de Estelf 

Artículo l 

El Tesoro de la Junla Local de Asistencia Social de Esídí, se compone: 
Frac. · 

101 

102 

103 

De sus bienes muebles e inmuebles (De los bienes a su cargo deberá formular 
anualmente el inventarío justipreciado correspondiente). 
De las donaciones y legados que fueren hechos a favor de la Junta Local o de los 
planteles que estén bajo su dependencia, pero cuando se hagan concretamente para 
un fin determinado, deberán ser precisamente aplicados a éste; 
De las sumas que le asignare en su Presupuesto la Junta Nacional de i\,is!encia y 
Previsión Social; 



104 

105 

106 

107 

201 

202 

203 

204 

205 

206 

207 

208 
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Del producto de los impuestos y multas que el Gobierno tiene establecidos o esta• 
bleciere legalmente a ~u favor; 
Del producto de los impuestos, derechos y valores de servicios establecidos en este 
Plan de Arbitrios, sus modificaciones y adiciones; 
Del producto liquido de las colectas, fiestas y espectáculos públicos que se organicen 
a favor de la Junta Local de Asistencia Social de la jurisdicción; 
De todo lo que por la ley le pertenece. · 

Artículo 11 

Toda persona natural o jurfdica con establecimiento 
abierto o sin él, que dentro de la jurisdicción de la 
junta Local de Asistencia Social de Estelí, se dedi• 
care usual o temporalmente al tráfico comercial de 
compraventa al por mayor o menor, de cualquier 
clase de mercader!as nacional o extranjera o de su 
propia fabricación, pagarán sobre sus ventas brutas 
efectuadas al -contado y sobre los pagos por ventas 
al crédito el . . . . . . . • . . . . . . . . . . .•...... , , •.. • • 
Este impuesto será enterado mensualmente en la 
Tesorería de la Junta Local o agencias respectivas, 
dentro de los primeros quince días del mes subsi• 
guiente, en combinación con el similar que llene 
establecido el l'iséo sobre las ventas, pagadero erí 
timbres, debiendo acompa!iar el contribuyente dos 
copias autorizadas por el funcionario respectivo, de 
la declaración que de sus ventas haya hecho a la 
Administración de Rentas o Agencia fiscal, seg!Ín 
el caso. 
Los contribuyentes que se rezagaren en el pago de 
este impuesto sufrirán un recargo del 2¼ sobre el 
total del mismo, si pagaren dentro de los primeros 
quince día1 de mora, y too¡. adicional por cada mes 
o fracción subsiguiente, sin perjuicio del derecho de 
la Junta Local de exigir judicialmenie el pago de 
los impuestos vencidos y las costas correspon­
dientes. 
Para la efectiva aplicación de este impuesto, la 
Administración de Rentas y las Agencias fiscales 
comprendidas en la jurisdicción de la Junta permi• 
!irán que empleados o inspectores designados por 
ella, tomen nota de las declaraciones de ventas que 
cada mes hagan los comerciantes de la localidad. 
Las personas afectas a este impuesto están obliga• 
das a comprobar la exactitud de sus declaraciones 
de ventas cuando sean visitadas por inspectores de 
la Junta Local, mediante facturas, libros de Couta• 
bilidad y cualquier otro documento que a juicio de 
tales inspectores sea rn!isfaclorio. 
Si por los medios indicados en la fracción 204 y 
205 se descubriere que el impuesto pagado es 
menor que lo debido, se exigirá al contribuyente el 
pago de !a diferencia más un recargo del 20¼ sobre 
ella por cada mes o fracción que hubiere transcu­
rrido desde la fecha en que estaba obligado a 
satisfacerlo. 
En el mes de Enero de cada afio, los contribuyentes 
del impuesto establecido en la fracción 201 pagarán 
junto con éste en la Tesorería o Agencia respectiva 
y sobre el monto de las venias obtenidas en el mes 
anterior de Diciembre, un impuesto anual del. ..• 
Si en el mes de Enero o siguientes se iniciare un 
negocio que deba estar comprendido en la fracción 

Anual Mens1Jal: Varios: 

1/2¼ 
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Frac. 

209 

210 

201, pagará su duefto en concepto de impuesto de 
apertura el equivalente al.. . . • . . . , .•... · . , , . , .. 
sobre las ventas realizadas durante el primer mes 
calendario completo, el cual deberá enterar conjun• 
lamente con el impu.,sto del 1 ¼ correspondiente a 
ese mismo mes. 
La falta de pago en las fechas seftaladas y los casos 

, que se descubran de evasión de los impuestos 
establecidos en las dos fracciones anteriores, serán 
sancionadas en la misma forma que se dispone en 
las fracciones 203 y 206 respectivamente, 
Los obligados a satisfacer los impuestos estableci­
dos en este Artlculo son los comerciantes, fabrican• 
les o industriales cuyo monto de ventas mensuales 
exceda de 1J 1,600.oo. 

Artículo ll{ 
Quienes no estuvieren comprendidos en el pago 

de los impuestos establecidos en el Articulo anterior, 
así co'Tio los que no llevaren sus libros en debid·a 
forma de modo que puedan servir como medios 
probatorios de sus declaraciones.de ventas, o se 
estimare que su monto registrado y declarado no es 
exacto, pagarán los impuestos que se establecen a 
continuación: 

301 Agencias o Representaciones: 
3011-_De casas o compaftlas comerciales extran· 

Jeras., ...... ~ .......•.••... -•.....• , ... . 
3012-Oe casas o compaftías comerciales nacio• 

nales •.....•..........•..•....... , .•.. • • 
3013-De seguros extranjeros en general. . ... , .. · 
3014-De seguros nacionales en genera!. , ..... . 
3015-De agencias de transportes con tP.rmína! en 

Esleli ..•...•...........• · · · · ....... , .. 
3016-De Agencias de transportes con negocio en 

Eslelí de tránsito ...•...........•....•.. 
301:J'-Agencia de radios, rokono,as.y similares ..• 
3318-Agencias de ahorro y pré;lamo .. , .•..•... 
3019 -Agencias de máquinas de coser, refrigerado• 

ras, etc ...........•. , .. , .•...........•.. 
3')2 Agentes o Representantes Ambulantes: 

3021-Comisionistas ambulantes . . . . . .... , . . . 
3022-De casas comerciales exlranjeras o del país 

establecidas en otras ciudades, por visita en 
negocio de su representada •.............. 

3023-De casas comerciales nacionales no domici• 
liadas en Es!ell, pagarán por cada visita aún 
cuando sólo sean con fines de propaga,~da 
o cobro .... , . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . 

Anual A1ensuai: 

1/2¼ 

• 60.00 <.t 60.00 

30.00 30.00 
100.00 100.00 
50.00 50.00 

40.00 30.00 

30.00 20.00 
40.00 30.00 
40.00 30.00 

30.00 20.00 

10.00 

{Continuará] 

Varías: 

' 

• 40.00 

20.00 

Miniatarla de ioonomla ! su Patente de Invención No. 562 del 10 de Novíem-
---==--==========--~ bte de 1956, sobre: 

SECCION DE PATENTES DE NICÁRAOUA 

Ventas de Patentes 

"Control dél Crecimiento de las 
Plantas", 

N9 9695-8/U N;, 925942-~ 5.5S los que no se han abandonado, ••f como los pro-
American Chemtcal Paint Company, de !a ciudad du:ctos eiabora,:ics por m::dio de los mb:mo-i. 

de Ambler" Estado -de Penns,,J.,auia, &b-do.s Uaitio.a M.anagua, D.N .• 012cc de Sepiie:mb;e de mil nove-
de América, por mi medio ofrece e:1 vt:nta o tran- cientos: sesenta y cnatro.-Heary Cahh!!a, p..,11:its:. 
&acción los derechos adquiridos ca Nicaragua. sobre. 2 2 
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N9 9696-B/U N9 925943-4 5.55 
Tbe Pyramid Rnbber Company, de la dudad de 

Ravcnna. Estado de Ohto, .Estados Unidos -de A:rné­
rlca, por mi medio ofrece en venl&a o trausaccfón los 
aerechos adquiridos en Nkar.agua tobre su Patente 
de Invención No, 579 del 2 de Octubre de 1957, •o­
bre: 

"Mejoras en Medios de Aireaci6n en 
llíspositivos Amamantadores 

(Biberones)", 
los que no.,e han abandonado, asl como los pro­
ductos elaborados por medio de los mis:moa. 

Managoa,- D.N.1 om:e de Septiembre de mil nove ... 
cientos sesin•a y cuatro.-Henry Caldera Ps.llals. 

22 

No 9ó'l7-B/U No 925950-(t 5.55 · 
Merck~ & Co., Ine..., d~ lá dudad da liahway, Esta• 

do de Nfw Jersey, Estados U.fidos de-América,. por 
mi medio ofr~ ce ea venia o transacción tos dere­
chos adquiridos en Nica-rigua fObtc tu Patente de 
lnvencióo No. 577 del 9 de Octabre de 1957, 1obrt: 

"t.;ompuestos Químjeos y Procedi­
miento para.preparar los miemos", 

los que no se han- abandonado, así como los pro­
ductos elaborados p,or medio de les mismos. 

Man.agua, D~N,, once de Septiembre de mil nove­
deo:tos sesenta y ;:uatro.-Henry Caldera Pallait~ 

22 

• 
Patentes de Invenci6n 

N9 9597-B/U N9 9218!1-4 6.50. 
Andrés Castro W.1 Perito Merca.tttil y de et-te do­

mid!io, solh:U~ conce:s'.óa de derechos de Pttkntcs 
de Invención sobre el Invento consistente en: 

"Un Aparato Electro-Mecánicri­
Teleview• Destinado a Objetivos 

de Publicidad" 
Oyense oposiciones, término legal. 
Oficina de Patetttu de Nicaragu;,.. Malle.gua, 

D. N., veintiuno de Septlemb-re de mil novecientos 
1eseota y cuafro.-JuHán Bendaila S., Comiiionado 
de Patentes de Nkaragua. 

3 2 

N¡¡ 9692-B/U Ng 925940-4 7.40 
O B C Corporatioo, de los Estado-a- Unidos de 

América, por medio de Gestor Oficioso, He:pry Cal 
den Pal1ab1 Agente de Marcas y de este domh:::H:01 

ao'icita concesión de derechos de Patt"nt-e de lnven~ 
ción sobre su invento consistente en: 

"'.&fate.-iales de Concreto Bituminosos 
Granulados y Método de Preparar y 

usar los mismos" 
Oyense oposlcicnes, término legal. 
Ministerio-de Economfat Oficina de Pat-eute-e de 

Nicarngug 1 l'v'lansgua1 D. N~, veintiocho de Julio de 
tnil novecientns Ec~cuta y cuatro. - JuHán .Bcndaffa 
S., Cl,misionado de Paft;ntes de Nicaragua. 

3 1 

N9 9693-ll/U Ng ·925941-,a 7.20 
Stapllng Machines Co •• de. ios Estados Unidos de 

América, por medio de .apoder1tdo1 Henry Caldera 
PaHais, Agente de Marcas y de eate domicilio, soli­
cita concesión de derechos de Patente de ln\:ención, 
sobre su in,.-e:ito consistente en: · 

"Nueva Caja Forrada por Dentro y 
· Atada con Alambre" 

Oyense opoii-cionea1 téi:mino legal. 

Ministerio de Economía, Oficina de Patentes d~ 
Nicaragua, Managua, D*N., veinliotho df! julin de 
mil novecientov sesenta y cuatro. - Julián Bendaña 
S.1 Comisionado de Patentes de Nicaragua* 

3 l 

Marcas de Fábrica 
No. 9446-B/U N9 913297- * 8.60 

Dlamond Alkali Company, de los Estado• Unido, 
de América, por medio de apoder.ado!i Caldera & 
Cía. Lt.da., Agentes óe Marcas de Fábrica y Comer• 
cío1 de .este domicili,o, sollt.ib el registro de la 
Marca de fábrica y Comercio que consiste en la d-e­
nominadóu: 

"DACA.MINE" 
Sota Y~Sin dlsfü:dhos especiates1 Marca que a:e em 

~lea confotriu: con d modelo presenhdo, para dfs­
tinfluir: Herbi-cillaa y;· todos los 1emás inctutdos en 
esta c.h&set (Clue ·S,. _Productcs Químicoli industria­
les), del Decreto No., 10 de 7 de· Enero de 1956. 

Oyense opos':cioneS, término legal. 
Miolsterio de econcmfa.. Oficina de Patentes de 

Nfca.ragua_. Msnagua. O N~. ·veintinueve de Agosto de 
mil novccienb1 sesenta y cuatro. -julián Ben daña 
s.; Comisionado de Patentes de Ni-ear.tgua. 

3 3 

. N9 9447-B/U N9 9!3298-IS 9 20 
.fa:rbeafa.bcikea Bayec A. O.t de la ciudad de Le­

verku,en1 A1emania, por medio de apoderado Hant 
Augu-st JUoge, Com-erciante y de elite domicilio1 soii• 
cila el registro de Jaa Marcas de fábrka y Comercio 
que coµ.siste en la d-enominación: 

"-A n t i m o s a. n " 
y 

"Lagepro" 
solaa y sin dlstintivoa especiale.11 marcas que se em­
plea conforme con el mod~lo presentado para ~h­
tingulr: Un Producto Medicinal Veterinarf°" clase ó, 
{Productos Medicinales y Farmacéuticos), para la 
primera y par.a la segunda Un Producto Medicinal 
pi:.ra Uso Humano y Veterinuio.. ciase 9, (P-roduc .. 
toa Medicinales. y f-armacéuUcot)j de1 Decreto No. 
10 de 7 de Enero de 1956, 

Oyense opos!ci~nest término legal* 
Ministerio de J!tonomfs, Oficina d~ Patentes de 

Nicaragua, Managua* D. N .• cuatro de S~pUembre 
de mil noveciento! ses-enta y cnatr;:"1.-ju:Uán Benda; 
ña S., Comisionado de Patentei de Nkaragu11~ 

3 3 

N9 9445- B/U N9 9!3296 - q; 8.40 ' 
Fdaco Foodli Corporation, de Oelaware, Estados 

Unidos da América, por medio de apodMados 
señores Caldera &- Co. Ltda., Agentes de Marcas de 
Fábrica y Comercio ... de este domicllio~ solicitan el 
rEgistro de la Marcad::: fábrica y Comercio que 
conaide en la denomina_c-¡ón; 

"FRISCO" 
marca que se ernpfea conforme con el modelo pre .. 
sentado, para distinguir: Jugos de .fru1as: y todos !01 
demás incluidos en -esta -Clase,. cta1e 491 del Decreto 
N9 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oposicionesi término legal. 
Oficina de Patente, de Nicaragua~ l\11.anagua, D. 

N.., veinticuatro de Agosto demH novc(:icntos scsen~ 
ta y -cuatro. - JuHán B~ndaila S., Comisionado de 
Patentca de Nkaragua. 

33 
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No 9403-B¡U No 913253-<J 30,60 
Tabacalera Costarricense So¿iedad Anonima, de la Ciudad de Sin José, Repúbllca de Costa Rica, 

p9r medio de _ap~derado Henry Caldera-Pallais, Agente de Marcas y de este domlcllio,. solicita el re­
gistro ~e las srgmentes Marcas de fábrica y Comercío que consisten en el nombre «Agutla• Y la figura 
d7 "':' agulla; el nomb~• Mas.ter y dibujo¡ en el nombre León y dibujo; el nombre Nevada Mentolados Y 
d1bu10; y el nombre Piel Ro¡a y dibujo. 

Marc11 que se emplean conforme con toa modelos presentadoa, para dlatlngulri Productos de ta .. 
b••o elaborado, cigarro,, cigarrillos, clase 20, (Producto, de Tab,co), del Decreto No. 10 de 7 de Er.ero 
de 1956. 

Oyense opoalcion .. , término leg1I. 

Ministerio de Economla. Oficina de Patentes de Nicaragua, Managua, O. N., veinte de Abrll de 
mil novecientos sesenta y cuatro.-Jul!án Bendaña S., Comisionado de Patentes de Nicaragua. 

N9 9501-B/U Ng 920621- et 6.00 
Laboratorios Industriales Farmacéuticos Ecuato­

riano, (Lile), de la ciudad de Quito, República .del 
l!c1;tador, por medio de apoderado Dr. Salvador 
Bmtrago Aja, Abogado y de e11te domlci1io1 solicita 
el reiistro de las Marcas de fábrica y Comercto 
que consi,ten en In denominaciones: 

"NEIS.A. 
y 

"EFERVI 

" 
T" 

1olas y sin distintivos especiales, marca que se em­
plean conforme con er modelo presentado, para dis• 
tínguir: CoJmétlcos, Perfumes y Preparaciones pa­
ra el Tocador. clase 7, para la primera y para la se­
gunda Producto, Medicinales y FarmacéuUcos1 eta• 
,e 9, del Decreto No • .ID de 7 de Enero de !956, 

Ovense oposiciones, término legal. 
Ministerio de Economía, Ofíclna de Patentes de 

Nicaragua, Managua, D.N.1 nueve de SepUembre de 
mil novecientos sesenta y cuatro.-Julián Bendaila 
S., Comlalonado de Patl!ntes de Nicaragua. 3 3 

No. 9599-8/U No, 921839-<f 8.40 
Miguel Andonie fernández, de la Ciudad de Te­

gucigalpa, República de Honduras, por medio de a• 

3 3 

poderado Dr. Carlos Callejas Morelr,, Abogado y 
de este domicilio, 10Hclta el registro de la Marca de 
fábrica y Comercio que consiste en la denominación: 

"M e n t o l i n a" 
sola y sin distintivos especiale,, marca que se em­
plea conforme con el modelo presentado. para dis­
tinguir: Preparaciones Medicinales y farmacéutícas1 

Clase 9, (Producto• Medicinales y farmacéuticos), 
del Decreto No, 10 de 7 de Ettero de 1956. 

Oyense oposiciones. término teial. 
Ministeriq de fconomra. Oficina de Patcnfes de 

Nicaragua, Managua, D.N., Veintiuno de Septiembre 
de mil novecientos auenta y cuatro .... Julián Bendaña 
S., Comislonado de Patentes de Nicaragaa, 

32 

N9 9596-B/U N9 921826-(J 8.70 
Procter & Oamble A. O., Luzern, de fa ciudad de 

Luzerna, Suiza, por medio de apoderado Dr. lldefon. 
so P111ma Martfnez~ AboRado y de e,te domlcilioí 
solicita el regisiro de la Marca de fábrica y Comer­
cio que consiste en la denominación. 

11A CE" 
sola y sin distintivos especiale,1 marca que se em­
plea conforme con el modelo presentado, para dis--­
t!nguir: Jaboue, y similares Detergentes sintéticos 
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para usos domé!lkos y de lavandería, Clase 6, (Ja­
bones y O.tergenles}, del Decreto No. 10 de 7 de 
Enero de 1956. . 

Oy,nse oposiciones, término legal. 
Ministerio de E.conomfa, Oficina de Patentes de 

Nicaragua, Managua, D.N •• Veintiuno de Septiembre 
de mU novecientos sesenta y cuatro~--JuUán Bendaña 
s~ Comiafonado de Patentes de Nicaraiua. 

3 2 

N9 9601-B/U N9 921840- 4 20.50 
Murray J. Rymlond, de loo Eslado• Unidos d• 

América,- por medio de a:poderado Dr. Alejandro 
Baca Muiioz, Abogado y de eth!: domtcftio, solicita 
el registro de las Marcu: de fábrica y Comaercio 
que c:onsi1tcn en las de:nominadonea: 

"Loe-o -Pedic'' , 
y 

"Sport- o- Rest'' 
solaa y oin disUntivos eopeclal .. ; y 

marc11 que se emplea conforme con et modelo pre­
nntado, para 'djslin2:uir: Colc:honea de Re1orte,,, 
clase 35, (Mueble• y Tapicería), del Decreto N9 10 
de 7 de Enero de 1956. 

Oyense opoaicíones. término legal~ 
Miniatecio de Economía, Oficina de Patentes de 

Nicaragua. Ma.na2tta, D. N., v-einUnno de Septitm-­
bre de mil novecientos- sesenta y cuatro.-Julián 
Bcndafia S.1 Comisionado de Patentes de Nicara-
P• 32 

N9 9688-BíU Ng 925935-(J 9.80 
Clark Equlpment Company, de lo• Estados U­

nido& de América. por medio de apoderado,. Henry 
Caldera Pa!lali, Agente de Marcas y de e,te doml­
cmo. solicita d registro de la Marca de Fábrica y 
Comercio que c-0md1te en Ja denominación: 

WILSON 
Sofa y ain dhtintivos espeeialts, marca que se 

emplea conforme con el modelo presentado! para 
diltinguir: Camaras para Artículos Rdrigerados o 
Recipientes Refrigerados para Exhiblc:ión, Enfria­
dores de le<:he, congeladora,. Oabtnetea de Alma .. 
cenamieato a Baj~ _Temperatura: Rcfrigeradorea del 
Tipo de Cuarto (Waik-ln) ton Estantes de Cómodo 
Alcance (Reacb-In), Enlriadore,1 de Tipo de Ctlllrto, 
y En!ríadoree de llebldae, Clase 34, (Filtros y Reir!• 

geradoref)~ del Decreto No,. 10 de 7 de Enero de 
1956. 

Oyense oposiciones iérmino legal. 
Ministerio de Economfa. Oficina de Paitntes de 

Nicaragua, Managua, D.N., Trece de JuUo de mil 
nov~cfentos sesenta y cuatro. - Julián Bendaña S., 
Comisionado de Patent,s de Nicaragua. 

3 l 

N9 9674-B/U N9 925922-4 8.70 
Col2ate-Palmolive Company, de la ciudad de 

New York, Eatado de New York, Estados Unidos 
de América, por medio de apoderado seft.or Henry 
Caldera PaUaís, Agente de Marcas d~ Fábrica y Pa~ 
te:ntes de Invención} de este domicilio, s.olicita el 
re¡iatro de Ja -marca de fábrica y -comercio que 
con1i1te en la denominación: 

Clorañil 
· Sola y ,in d!s!inUvos e•peelalos, Marca qae ae 
emplea conforme con el modelo presentado. para 
distinguir: Blanqueadores de Ropa, Claoe 8, {De­
tergentes y Jaboneo), del Decreto No. 10 de 7 de e­
nero de 1956, 

Oyente opoa.icione,w término legal. , 
Oficina de Patentes de Nicaragua. Managua, D. 

N., veintidós de Julio de mil novecientos acstnta y 
cnatro.-Jnlián Bendalla S., Com!slottado de Pa­
tentes de Nicaragua. 

3 l 

N9 9D76-B/U Ng 925924- cJ S.80 
Col2ate-Palmolive Company, de la ciudad de 

Ncw York, Estado de New York, Eatado• Unidos 
de Amérlca, por meóio de apodera.do 1eilor Henry _ 
Caldera Pa.llai11 Agente de Ma-rcaa de Fábrica y Pa­
tentes de Invención, de e"ite domicilio, soUcita el 
registro de la marca, de fábrica y comercio que con-­
sistc en la denominación; 

HIGH-FORTE 
Sola y sin distintivos especiales, Marca que ,e 

emplea conforme con el modelo presentado, para 
distinguir: Productos Medieinal~!i y Fartnacéu.U­
coa, Ciase 9, {Productos Medlclnales y Farmacéuti­
cos) del Decrtto No. 10 de 7 de enero de 1956. 

Oyense oposiciones, término legal. 
Oficina de Patentes de Nicaragua. Managua, D. 

N.1 veintidós de Julio de mil novecientos sesenta y 
cuatro. Jullán Bendalla S. Comi2ionado de Pa­
tentes de Nicaragua. 

3 1 

N9 !l686-B/U N9 925933-~ 9.40 
Chas. Pfizer & Co. inc.1 de la ciudad de New 

York, Estado de New Yor-kJ Estados Unidos de: A­
mérica, por medio de apoderado scflor Henry Cal­
dera Pallais, Agente d.e Marcas de Fábrica y Paten­
tu de Invención, de este domh:::iUo, 10Ucita el regis~ 
tro de la marca de fábrica y comercia que consitte 
en la denominación: 

T erramicina 
Sota y sin distintivos e-!1:pe:dales, Man:a que se 

emplea conforme ron: el modelo pre1ent&do. para 
distinguir: Preparaciones Medicinales y F arma­
céuticas; Productos Veterinarios, Incluyendo Aqué­
llos para uso- como Suplementos Veterinarios para 
Alimentos de Animales, Clase 9, (Productos Medici • 
nales y f'armac:éuticos) de1 Decreto No. 10 de 7 de 
enero de 1956. · 

Oyense oposiciones, término legal. 
Ofh::ina de Patentes de Nicaragua. Managua, O. 

N .• dos de Julio de mil novecientos sesenta y cu.­
Ira. Julián Bendaña S; Comisionado de Patente, 
de Nicuagua. 

3 1 
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No 9447-B/U N9 913284-IJ 29.90 
Manuel Amador Rueda, de lá RtpúbHc:a d~ Coafa Rics, por medio de ap'CJderado Or. Roberto Ar­

~üello Hurtado, Abogado y de e!lte domicili:.i.r solicita e-1 regfstro de la Marca d, fábrlc:.1 y C,lmercto 
que consiste en una etiqueta de forma rechngular. en la parte superior de_la misma •e leen las pahbras 
tfeart of Palm, enmedio de la etiqueta aparecen do¡ cfrcutos con ·101 perfiles de un. ho:nbre, los que es~ 
tán parcialmente tap:idos por una pequeña clnta. en 14 cual se leep hu palabras; aw.uded tb~ gold me-dai; 
en la parte Inferior de la e-tlqucta se lee et nombre Am1dor y ab 110 del mismo entre paren ti se las pala­
bras E1tabU,hed In 19IO.-Cosla Rka. 

Marca que se emplea conforme con el modeio presentado. para distinguir! Todos los productos 
comprendidos en la -cine 49, especialmente proélucto1 alimenticios enlatados, envasado!, consistente en 
palmttos. sales, encurtidos, mostazas~ jateas, mermelada.~ pejivaves, m?rmeladas, ele., c!as'.! 49, {A.Hmen­
tos y 1u1 ingredieutes)1 del Decreto No~ 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyense oposh:lon-e.s, término leg&t 
Ministerio de Economía. Oficina de Patentes de Nicara¡¡ua. Managua, D. N~~ do3 

bre de mil novecientos stsenta y cua.tro.-Juliáa Bendaña S+, Comisionado de Pat-ente, de 
de SepHem­

Nicaragua. 
33 

N9 9677-B/U N9 925932-,S 9.10 
Colg11te-Palm0Hv-e Comp!lny. de la ciudad de 

New York1 Estado de New York, Estados Unidos 
de América!' por medio de apoderado, !Jtfior Henry 
Caldera PalJait, Agente de Marcas de fábrica y Pa .. 
tente& de Invención,. de este domiciJio, solicita el re­
gi.ttro de la mar-ca de fábrica y comercio que con­
siste en 1a denominación: 

DURÓN 
Soia y sin distintivos eapeciales1 Marca que se 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

N<;> 9714-B/U N9 900524-,S IUi0 
Once y media de la mañana Viernes veinUtré, Oc:• 

tubre próximo subastaráse -en es.te Juz:ltado1 encierro 
de treinta hectáreas. con mejoras de cincuenta man-. 

emi,lea conforme con el modelo presentado. para 
disliagui-r: Jabones para lavar, productos para iavar, 
compuutos e inJ;?.redientes para produdo<J para la­
var, Clase 6, (Detergentes y Jabones), del Decrefe 
No. JO do 7 de enero de 1956. 

Oyente oposiciones, término legal. 
Oficina de Patentes de Nfcarn¡ua. Managua. D. 

N., veinticinco de Julio de mil n.ovedentos 1eeenta y 
cuatro.-JuUán Bendafta S., Comisionado de Paten-l 
leo de Nicaragua. 

3 1 

-Ejecuta: Felipe Moreno Quii'lónez a sucesión de 
Francisco O.lmez Flores. 

Bue posturas: dos mil novecientos noventa cór­
doba-s~ 

Dado Juzgado Civil O!slrito.-León, veintiocho 
Septiembre mil novecientos sesenticuatro .. -R. Os­
ear Santo1.-Secretadó. 

3 1 

zanas, dividido en dos comporl!mienlo. de velnti- N9 9710-B¡U N9 915303-(f: 7.32 
cinco manzanas cada uno~ estando to'1o -cultivado Once mañana aábcado trefntiuno O!:tubre corrien-
de zacate guinea y cercado con alambre y madera.. te año1 1ocal -este despaeho9 venderáse en pública 
1ituados en el sitio de San Juan de Salalc1 jarhdic- subasta a1 Martmo: una Refrfge-radora marca .. t:Jec~ 
clón de El Sauce, de este Oepartamentot lindante trolux,; una Mantenedora marca •Custon»: seis Má­
el siUo así: oriente, terrenos del sitio San Mareoa qulna1 marca cSingcn, y una marca <Minerva>, to­
de Apaguajt; ponifnte, los de San Juan de Pato Hue.- das en buen esiado; una Máquina Reglstradora mar­
co; norte, 101 Nance y sur, los del Ocotat; y lindan- ca <Nattonah. 
te espedalmenle el prhner lote as{: oriente, cerros Eiecuta Sociedad Comercial c:Van Heusen S. A.~ 
del Nfspero; poniente, camino que va del Sauce a a Letlcia Betanco de Torres, reclamando la suma 
Estelf; nade, con predio de Juan Chico Lanuza y principal de Nueve mil clento ochentitrés córdobas 
sur, -con Zenón Lanuza y Francisco Oámet:: y el se- con ochenticu11tro centavos. 
gundo Jote linda así: oriente. cerro de el Níspero; Oyense postura. legales. 
poniente. camino h-a-cia Este U; norte. con Juan La- Juzgado Civll Oistdto.-Chinandega. Septiembre 
nuza y sur. con predio de Ze:nón Lan:u2a y sur, con I treinta, mil novedentos se1enttcuátro.-Carlos Al-
predio de Zenón Lanuza y l'ranciaco Oámcz. berto López:-Secreúrlo. 3 t 
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N9 9716-B/U No 884239-,S 7.00 
Tres tarde trt-s Novierúbre próximo, rematarue 

este Juzgado, fiaca rústica Vaosca Arriba esta juri1-
ditción, 1etenta manunas, cotttcntcndo m,joras, 
Unctante: norte, Mercedes Vafeniuela; sur. Matllde 
Pérez y Leonardo Herrera¡ oriente, Anita Pérez y 
Hernán Tatave1a; occidente, Laureano solano. 

ValorJlda: ochocientos c9rdobH. 
Ejecuta: Ramiro Duar!e Ra,o a Euhllo Oómez. 
Oyense posturas. 
Dado Juzgado Local Clvil.-Matagalpa, cinco Oc­

tubre mil novedento,s aesenlicuatro ... francisco Mo:t• 
tenegro L.-C. A. Hcroánde~.-Srlo. • 

fs conforme.-C. A. Hernandez.-Secretino. 
3 1 

N9 9703-B/U N9 926719 -,S 10.40 
Diez de Ja mañana1 veioUsiete mes corriente, lo­

cal este Juzgado subastaránse 1iguicnte1 h1muebles: 
a) finca urbana situada Barrio Altagracla esta ciu­
dad, compuesta solar díez por treinta varas, con.te .. 
nicndo: cañón nueve varas largo cnatro ancho-, fo. 
rro maderaJ con exc::usado higiénico. limitado: nor .. 
te1 oriente, Rou Mayorga Mart(nez; sur, quince ca-­
ile suroeste enincdto, fé:ix Pedro Zelaya Cantón¡ 
poniente, Efsa Valle Cuevas; b) fJac:a. urbana aituada 
Bardo Cementerio Nuevo esta ciudad, comp:.ieata 
1olar Diez varas dos tercias por treinta varas, conte 
niendo: cañón ocho varas largo cinco aucho c~n co­
rredor cuatro varas ancho, paredes henchidas, exc:u~ 
sado higiénico, luz eléctri~ a, agua potable, limitado: 
oriente. Carmen Altamirano; poniente, Carlo1 Cu­
calón Medi1:1a-; norte, F~lipa de Mend~za; aur, Rosa 
de Mayorga y Benedicto Vargu. 

Ejecución: Hilda Ro,a Agullar Meléndez contra 
Rota Mayorga Mart!nez. 

Ba,e tuba.ta: Once MU Seiscientos Seatnla Cór­
dobas. 

Oyense posturas legales, 
Dado Juzgado Primero Civil Distrllo.-Managua, · 

uno Octubre mil novecJento1 1esenficu·atro1-Diez 
treinta de fa mañana.-José Ernesto Bendafia.-José 
Alej. Salinas C. Srlo. 

3 1 

No, 9702-B/U No. 926718-lf 7.40 
Once mañana Martea veintisiete mes corriente, 

focal este Despacho subastaráse finca urbana sita 
Barrio Altagracia esta ciudad, compueata aolar: Diez 
por treinta varas. limitado: norte, oriente,. poaiente, 
predios de Rosa Mayorga Martfnez; sur, calle enme:• 
dio, e) de JuanJta Marln. - Sin edificaciones. 

Base subasta) Tres Mil Setecientos Diez Córdobas. 
Ejecución: HHda Rosa Aguilar Meléadez contra 

Rosa Mayorga Martfnez. 
Oyense po,turas legales. 
Dado Juzgado Primero Civil Dlatrlto.-Managua, 

uno Octubre mil novecientos ,ese-ntlcuatro.-Diez 
de la m•ilana.-Jooé Ernesto Bendalia.-Jo,é Alej. 
Salina, C.-Srlo. 

3 1 

N9 9730- B/U N9 897090 - (J 9.50 
Diez mañana próximo veibtitrés mes en curao, lo. 

cal este Jui:gado aubasta:ráse finca rú,tica, ubfcsda 
Comarca Muelle de los Bueyes punto e.La Pintada•, 
jurisdlctlón de cEl Rama>, Departamento dt Zela .. 
ya, denomfnada Las Brisas, de doscientas manzanas 
de extensión superficial, treinta en potreros, un mil 
cafetos, cíen palos de naranja, el resto en rastrojo1 
y tacotales, tres ranchos de paja .. -Todo limitado 
así: oriente, fincas de Pedro Martíncz Rocha y José 
Sobalvarro.-üccidente, finca deOertrudya Obando 
y Luis Oávila; norte, las de Eugenio Paatráo y Mó­
nica Oáv1la y sur, fincas de Manuel Arauz y la de 
Pantateón Arauz. 

Ejecuta: "Francisco Mei(a Brizu.cla. a Julio Bello 
Sequdra, 

Avalúo: un mil córdobas. 
Oyeue po1t1uaa tErml~o !ea;a!, 

Secretaría Ju1g1!idO Local Civil.-Boaco, cinco de 
Octubre de mil novescientoJ stJentkudro.-Jorge 
ca,tlllo B.-Srlo 

3 1 

N9 9700-B/U N9 926716-(J 7.60 
Cuatro tarde treinta de Octubre próximo sub,uta­

rásc este Juzgado finca urbana con casa habitación 
ubicada barrio •El Cerrito, esfa ciudad mide nueve 

r media varas de frente por cuarentitrés de fondo, 
inderos: norte, terrenos Dolores Masi s; eur, krcera 

calle sureste comedio casa de Leonor Pl!!ña; oriente, 
casa de Jotqufn Casco, occidente, HHda de Olivares. 

f.jecuta Rafael Campos Al•grla a E•i!a Bonilla 
Henrfqucz y Maruca Sand~val de Carcache. 

Avalúo veinticinco mil córdobas. 
Dado Jutgado Clvll de Di.trlto d< Managua set, 

de O..:tubre de mil novecfentossesenticuttro.-H. B. 
Llbby.-Nap. Molina M.-Srlo. 

3 1 

N9 9698- B/U N9 g267I~ - 4 7.20 
Doce meridianas ve!ntidós del corriente mes, local 

este Juzgado subaataráse finca rústica: Carmen y A­
tlánUda, tre1cientas ciocuenta manzanas txtensión, 
juriscUccidn de 6oaco, linda: orif'ntt, H:-rminío Avi~ 
1és y Segundo Duarte¡ ponient~, call~jón de por rne­
dto, finca Palestina; norte, Buenos Aires¡ y sur, Be­
Jlzario fspinoza y otro. 

Ejecutor: Rogello Alejandro Peroira contra Adán 
Orozco Morales~ 

Bas(: Seaentiú11 Mil Ochocientos Córdobas. 
Dado juzgado Primero Civil del Distrito.-Mana­

gua, dos de Octubre de mil novetirotos sesenticua., 
110.-José frn,.toBondafta.-Rodollo Robelo,-Srio 

3 1 

Títulos Supletorios 
N9 9615-B/U N9 SSÍ283-(J 6.23 

Marta Taisigue Toledo solicita Titulo Supletorio 
finca rú.itica e Santa Marta, cincuenta ruanzanas ubi• 
cada Comarca Sinta Cruz esta jurisdJcclón1 limitada: 
Norte, lsafas Taislgue Toledo; ~ur, Eufemia Taisi­
gue Toledo; f'sle, caüo Santa Cruz; y Oeste, terrenos 
aaciouale,. 

Oyense oposiciones. 
Juzgado Local.--San Carto,1 diecisiete Septiembre 

mil novecleatos aesenticuatro.-Alejandro Terán C, 
-Ronaldo Monllel, S,io. -

Conlorme.-Ronaldo Montlel, Srio. 
3 2 

N9 9617-B/U N9 881286-<J 628 
Isabel Talslgue Toledo ,oliclta Título Supletorio 

finca rústfta «Santa Isabel> cincuenta manzanas 
ubicada Comarca Santa Cruz esta jurisdicciód, u ... 
mitada: norte, Marc:elino Taisigue Toledoi sur, felf ... 
pe Taisigue Tenorio; este, caüo Santa Cruz; y oeste, 
terreno, nacionales. 

Oyense opOsicione1t. 
Juzgado Local. San Carlos, dieciocho Septiem­

bre mH novecientos sesenta y cuatro. - .Alejandro 
Terán C~ - Ronaldo Montiel, Srio. 

Conforme:...;.Ronaldo Montiel, Srio. 3 2 

N9 9616-B/U N9 . 8B1285-4 632 
Eufemia Taisigue Toledo aaUcita Titulo Supleto­

rio finca rúltka cincuenta manzanas ubicada Co­
marca-Santa Cruz esta jurisdicción, limitada: (llama~ 
da «Santa Eufemia,): norte, Marta Tais;gue Tolecfo¡ 
sur, Mareial T1dsigue Toledo; este, caño «Santa 
Cruz,; y oeste, terrenos nacionales. 

Oyenae opo1ieione1. 
Juzgado Local. San Carlos, dieciocho Septiem­

bre tnil novecientos 1esenta y cuatro. - Alejandro 
Terán C, - Ronaldo Monllel, Srio. 

Conlorme:-Ronaldo Montiel, Srio. 
3 2 
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N9 9618-B/U N9 851284-(1: 6.38 
MarclaJ Taisigue Toledo solicita Título Supletorio 

finca rústica < la Esperanza~ cincuenta manzanas 
ubicada Comarca Santa Cruz esta jurisdicción, limi­
tada: Norte, fufemia Taisigue Toledo; Sur1 MarceH# 
no Taistgue Toledo; Oriente, c,.ilo .:Santa-Cruz•, y 
Ponlentf'-, terrenoa nacionales. 

Oyentt- opos.iclone-s. 
Juzgado Local.-San ~arles, diecisiete Septiembre 

mH n-0ve~ientos sescntkuatro.-A1ejandro Teria C 
-Ronaldo Montlet, Srio. • 

Conforme:-Ronaldo Monliel 1 Srio .. 
3 2 

N9 9613-B/U N9 921848-4 8.60 
NarcisoElmo Oonzález._ se ha. pruentado fiOlicitan• 

do Título Supletorio de un predio con los aigu.ientes 
linderos: Oriente, terrenos del solicitante, Sur; Letl­
cia Cortez¡ Norte, her~deros de Vtctoriatta Salmerón 
y Poniente, Porfirio j. Arana, loe que mid'"n en tas 
sigutenl.u dimensiones¡ catorce varas de frente por 
cuarenta y una vara dfe-z pulgadas de fondo. dicho 
predio lo estima por la suma de un mil córdobas~ 

Opónganse término Jegal. 
Dado en el Juzgado Local Civil a los catorce daís 

de1 m-es -de Agoato de mil novecientos sesenta y cua­
tro.-Corinto catorce de Agosto de mil novecientos 
sesenta y cuatro.-Dr. Renato Monteaiegre Córdoba, 
-Juez Local Unico de Co:into.-frnesto MarUnez 
Mareno.-Srio. 

3 2 

Venta de Terreno Ejidal 
N9 9595-B/U Ng 921812 -4: 10.40 

Fernando Moreno Stiárez, mayor de edad, casado, 
comerciante y de este domicilio, soUdta venta de 
un lote de terreno cjidal* &ifuado como a tres leguas 
de distancia sobre -la carretera pavimentada que de­
esta Ciudad conduce al Departamento de Canzo, 
que tiene una superficie de setecientos trece metros 
setenta y un decímetros cuadrados, equivalente a 
un mu doce varas y treinta centédmH de vara cua­
dradat comprendido dentro de los slgul~ntes linde­
ro,: norte, c-on predio de Eduardo Bcrnheim; sur, 
eaHejón privado que llega hasta la carretera inter­
puesto, predio de Renato Arana y Arana¡ oriente, 
con parte de la propiedad matriz, del lng. Arm_ando 
Lacayo Guerrero y Dora Margarita Guerrero Leiar­
:za.¡ y occidenta,. finca de Fernando Moreno Suárez 

Quien tuviere derecho, opónguc término legal. 
Dado en el PaJacio de) Ayuntamiento, l\,\anagual 

Distrito Nacional, a las nueve de la maffana del día. 
dteciaie.tc de Septiembre de mil novecientos sesenta 
y cuatro.-Carlos CaUejas Moreira~-Secretario.­
Httmberto Ram!rcz Estrada.-Ministro del Diatrito 
Nacional. 

3 l 

Sentencia de Divorcio 
No. 9717- B/U No. 619426-(J 5.90 
Corle de Ape!aciones.-Sa!a Civil.-Ma 

saya, siete de Mayo de mil novecientos se­
senta y tres. Las diez y veinie minutos de 
la manana.-Por Tanto: De conformidad 
con las razones dichas y con apoyo en los 
Arios. 424, 4'.36 y 446 Pr., 160 Ord. 2o. y 
161 Ord. 60. parte final, del C., los suscri­
tos Magistrados dijeron: •Se confirma la 
sentencia consultada; en consecuencia, de­
clára,e disuelto el vínculo malrimonial de 
los seflores Adolfo Rueda Zapata y Car• 
menza Vargas, por la causal de ausencia de 
la cónyuge por más de cinco anos sin co-

municación con el otro, el cual fue conlraí• 
do ante el Sr. Juez Local de Nandaime, de• 
parlamento de Granada el 12 de · Junio de 
1952, e inscrito en la oficina del Registro 
del Estado Civil de las Personas de esa lo­
calidad, bajo la partida No. 207 -A, Páginas 
181 y 182 del Tomo III del Libro de Malri• 
monios; 11. 

Inscríbase esta sentencia en los registros 
competentes. Cópiese, notífíquese, !ibrese 
la ejecutoria de ley y con testimonio con• 
certado de lo resuelto, vuelvan los autos al 
Juzgado de su origen.-Enríque Pefla H.­
Juan Huembes H.-R. E. fia!los.-Ante mi. 
-O. Oounssen, Srio. 

Citaciones de Procesados 
Reg. No. 1577 

l 

Por segunda y última vez citase y em• 
plázase al procesado José López Mercado, 
de calidades ignoradas, para que dentro 
del término de quince días comparezca a 
este Despacho a defenderse en la causa que 
se le sigue por el delito de homicidio en 
José y Pedro Cano ~am.endi, de calidades 
en autos, bajo los apercibimientos de so­
meter la causa al conocimiento del Tribu­
nal de Jurados y de causarle la sentencia 
que se dicte, los mismos efectos que si es• 
tuviere presente. 

Se recuerda a las autoridades la obliga• 
ción que tienen de capturar al delincuente 
y a los particulares le de denunciar el lugar 
donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito para lo 
Criminal de Masa.ya, a los cinco días del 
mes de Octubre de mil novecientos sesenta 
y cuatro.-Dr. Dagoberto Palacios h., Juez 
de Distrito para lo Criminal.-Helmore Mi­
randa S., Srio. 

1 

Reg. No. 1576 
Por segunda y última vez·cítase al pro­

cesado Alcides Salinas Castillo, mayor de 
edad, soltero, agricultor y del domicilio de 
Murra, de este Departamento, para que 
dentro del término de quince días compa­
rezca a este Juzgado a defenderse en la 
causa que se le sigue por los delitos de ho­
micidio en la persona de Alejandro García 
Flores, de calidades ignoradas y lesiones 
en la persona de Valeriano García Flores, 
de veintiséis años de edad, soltero, agrieul• 
tor y del domicilio de :b-furra, bajo los aper­
cibimientos de someter la causa a Jurado 
y de que las sentencias que se dicten pro­
duzcan los mismos efectos que si estuviere 
presente. 

Se recuerda a las autoridades la oblíga• 
ción que tienen de capturar al delincuente, 
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y a los particulares la de denunciar el lu-
gar donde se oculte. . · 

Dado en el Juzgado del Distrito, Ocotal, 
tres de Octubre de mil novecientos sesenta 
y cuatro.-T. R. Maldonado.-J. L . .Tar­
quín C., Srio. 

Es conforme.-T. R. Maldonado, Juez del 
Distrito.-J. L • .Tarquín C., Srio. 

1 

Reg No. 1575 
Por segunda y última vez, citase y em­

plázase a los procesados Telesforo Ruiz 
y Ramón Padina, de calidades ignoradas, 
para que dentro del término de quince días 
comparezcan a este Despacho a defenderse 
en la causa que se les sigue por el delito de 
lesiones graves en Ramón Ernesto. o José 
Ramón Barillas, de generales en autos, ba• 
jo los apercibimientos de someter la causa 
al conocimiento del tripunal de Jurados y 
de causarle la sentencia que se dicte, los 
mismos efectos que si estuviere presente. 

Se recuerda a las autoridades la obliga• 
ción que tienen de capturar a los delin­
cuentes y a los particulares la de denunciar 

Reg. No. 1573 
Por primera vez, citase y emplázase al 

procesado David Calderón, de calidades ig­
noradas, para que dentro del término de 
quince días, comparezca a este Juzgado a 
defenderse en la causa que se le sigue, co­
mo autor del delito de homicidio, en la per­
sona de Erasmo Hernández mayor de edad, 
casado, agricultor y del domicilio de Belén 
y lesiones graves en la persona de Socorro 
Núñez de Hernández mayor de edad, ca­
sada, de oficios domésticos y del domicilio 
de Belén; bajo apercibimiento de declarar­
lo rebelde, 'elevar su causa a plenario y 
nombrarle defensor de oficio esta autoridad 
si no comparace. 

Se recuerda a las autoridades la obliga­
ción de capturar al mencionado delincuen­
te y a los particulares, la de denunciar el 
lugar donde se o culta. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Distrito.-F. J. Talavera.-Luz M. Valle 
L., Sría. Es conforme con su original. Rivas, 
veintiséis de Septiembre de mil novecien­
tos sesenta y cuatro.-Luz M. Valle L., 
Secretaria. 

el lugar donde se oculten. ==============~=~ 
Dado en el Juzgado de Distrito para lo Declaratorias de Herederos 

Criminar'<ie Masaya, a los cinco días del 
mes de Octubre de mil novecientos sesenta, No. 958?.-B/U No. 919047. -<; 3 .. 0~. 
y cuatro.-Dr. Dagoberto Palacios h., Juez . Clementma Moral~s. Córdobas, donuc1-
de Distrito para lo Criminal. -Helmore ho Pueblo ~uevo, solicita ser ~eclarada ~e-
Mirandas Secretario. redera uruon hermanos .Tul1ana o Julia, 

., 1 Claudina y Eusebio mismo apellido, de to-
dos los derechos, acciones y bienes no de­
terminados, de su ~unto padre Pascual 
Morales Alfa.ro. 

Reg. No. 1574 
Por primera vez cito y emplazo al pro­

cesado José Orozco de generales ignoradas, 
para que dentro del término de quince días 
comparezca al local de ·este Juzgado a de­
fenderse en la causa que se le sigue por el 
delito de Homicidio cometido en la perso­
na de Jacinto Orozco Trujillo, quien fue de 
treinta años de edad, soltero, agricultor y 
del domicilio de El J icaral de esta jurisdic­
ción, bajo apercibimiento de declararlo 
rebelde, elevar la_ causa a Plenario y nom­
brarle defensor dé oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga­
ción que tienen de capturar al antes dicho 
procesado y a los particulares la de de­
nunciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Cri­
minal de León, a los dos días del mes de 
Octubre de mil novecientos sesenta y cua­
tro. Entre líneas-declararlo rebelde-Va­
le. Enmendado-denunciar-Vale. - O. 
Buitrago B.-Riman Rocha Z., Srio. 

Es conforme.-León tres de octubre de 
mil novecientos sesenta y cuatro.-Riman 
Rocha Z., Srio. 

l 

Opóngase legalmente: 
Dado, Juzgado Civil Distrito.-Esteli.­

veintiséis Septiembre mll novecientos se• 
senticuatro.--G. Gutiérrez.-Nic. Ramos., 
Secretario. 

l 

No. 9699-8/U No. 926714-1$ 5.20 
Fermina Cuarezma Sáenz, mayor de edad, 

divorciada, oficios doméslicos, de esle do­
micilio solícita junio con hermanos Oiga 
Marina Cuarezma Sáenz de Oómez, Rober­
to Cuarezma Sáenz, Rodolfo Cuarezma 
Sáenz, Josefina Cuarezma Sáenz y Sara 
Cuarezma Sáenz, lodos de esle domicilio, 
sean declarados únicos y universales here• 
deros de bienes que a su muerte dejó su 
madre de todos ellos seftora Zoifa Sáenz 
García de Cuarezma, mayor de edad, casa­
da, oficios domésticos, de este domicilio, 
fallecida esta ciudad sin otorgar testamento 
dla veinte de Septiembre mil novecientos 
sesenta y tres. 

Unico bien dejado inmueble situado esta 
ciudad barrio Campo Bruce, inscrito bajo 
Número 44239, Asiento to. follo 23.-To• 
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mo DCXVI, Registro Público de este De­
parlamen1o. Le sobrevive marido Miguel 
Angel Cuarezma. 

Quién crea tener derecho a oponerse há 
galo dP.ntro del término legal. 

Dado Juzgado Primero Civil de Distrito. 
-Managua, D. N., dos de Sepllembre mil 
novecientos sesenla y cualro.-José Ernesto 
Bendafla, Juez Primero Civil de Distrlto.­
Noel Villavicencio, Secretario. 

t 

No. 9704-B/U 926717-(,J3.70 
Soledad Carranza Guido viuda de Madrlz 

soUcit~ declárese!e heredera difunto hijo le• 
gillmo Miguel Federico Madriz Carranza, 
seftalando bienes: Quinta parte indivisa fin• 
ca rústica sobre Camino Cuajachillo, con 
doce manzanas de superficie, lindante: 
Oriente, José Angel Oaleano; Poniente, 
Juan Marlínez, Norte, camino Cuajachillo 
enmedio, Josefa García; Sur, José Doiores 
Cardoza Hidalgo, hoy otros dueflos. 

Quién crea tener derecho preséntese tér• 
mino legal. 

Dado Juzgado Primero Civil Distrito.­
Managua, veinlilrés Septiembre mil nove­
cientos sesenta y cuatro. Las once de la 
manana.-josé Ernesto Bendafla.-José Ale• 
jandro Salinas C. 

1 

Oistrilo de Managua, a los treinta óías del 
mes de Septiembre de Mil Novecientos Se• 
senla y cuatro.-José Ernesto Bendafta Z.-•· 
Juez lo. Civil del Dis!rito.-0. Nohel Villa­
vo, Secretario. 

1 

No. 9607 B/U No. 900161-$2.40 
Victoria Candia de Ramírez, solicita de• 

cláresele heredera en bienes, derechos y ac• 
dones de su hermana Angelina Candia. 

Interesados opónganse. 
Dado en el Juzgado de Distrito Civil. 

león, diecinueve, Septiembre de mil nove• 
cientos sesenta y cuatro.-Ouillermo Areas 
C , Secretario. 

l 

No. 9706-B/U No. 909891-($ 600 
Teodolínda Dolores, conocida también 

como Dolores Choug de Tam, pide unión 
sus hermanos: Asunción,. francisco, Lelicia, 
Heberto, Lilia y Luis, todos Ch,>ng Oonzá• 
lez; y sobrinos: Carlos, Augusto, Oradela, 
Carmen,julla, Dolores y Doris, todos Chong, 
en representación Carlos Chong Oonzá!ez, 
se les declare herederos en Sucesión inles• 
tada de dofla Dolares Oanzá!ez de Chong, 
sin p~rjuicio de porción conyugal, actual• 
mente perteneciente a Dolores Chóng de 
Tam, Lelicia y Lilia. Chong Oonzález. Se­
ffala como bienes: Urbana, ubicada Cantón 

No. 9701-B/U No. 890505-(¡: 3.04 Calvario, esta ciudad. Linda: Oriente, calle 
Elba María Rodrlguez de Ortiz solicita en medio, casa y solar de Silvestre Pérez, 

declárasela heredera Sucesión Diego Ma hoy Oilberto Oonzález Oarcfa; Poniente, 
nuel Rodríguez Pilarte conocido también José Agusiin Rodríguez; Norle, calle en me• 
como Diego Manuel Hondoy, como, her• dio, Coronado Pérez, hoy Sucesores José 
mana del causante y como cesion3ria de Maria Pére:z y Sur, Elíseo Romero. Inscrita 
hermanos del fallecido llamados Willido, Asiento 3o,, folio 281 del tomo 64 y folios 
Oraciela, y Carmen Hondoy o Rod,íguez l y 2 del torno 69 linea No. 1388, Libro 
Pilarte. Propiedades, Sección Derechos Reales. Re• 

Oyense oposiciones. · gistro Público de Carazo. 
Juzgado Civil Dislrilo. Granada, veinti• Quién tenga derecho, opóngase. 

nueve Septiembre mil novecientos sesenta y Dado juzgado Civil Distrito. Diriamba, 
cuatro.-Edmundo Malus M., Secretario. cualro de Septiembre de mil novecientos 

1 sesenta y cuatro.-Casto Cáceres M.-f. 

No. 9659-BíU No. 926705-~ 455 
Pedro MedraÍlo Orozco, mayor de edad, 

casado, talabartero, aquí de tránsito, pide se 
le declare heredero único y universal de su 
hijo Plínio Aarón Medrano Navarrete. Sella• 
la como bienes: finca urbana Barrio Santo 
Domingo esta ciudad, de cinco varas frente 
por veinte de fondos linJante: Orienle, Ró 
ger Medrano N avarrele; Ponienle, tfomb<'r• 
lo Re; Norte: primera calle Sur, en medio, 
Manuel jarquin; Sur: Rosaura Tijerino, ins• 
crito No. 44.543, Tomo 620, folio 117, U 
bro Propiedades Registro Público este De· 
parlamento. 

Quien crea tener igual o mejor derecho 
opóngase en el término legal. 

Dado en el Juzgado Primero Civil del 

Ortega Pavón.-Srio. 
Es conforme, Díriamba, cuatro de Sep­

tiembre de mi! novecientos sesenta y cua-
lro.-f. Ortega Pavón, Srio. t 

No. 9715-B/U No. 900523-(J 3.20 
Emilio Ocampo Vargas, en representación 

de su pidre Angel Oc~mpo Hernández, 
Juana Hernández; Tomás Ocampo y Mí· 
g_uel Ocampo Hernández, solícílan decláre• 
seles herederos en bienes, derechos y accio• 
nes de su abuela y madre respectivamente, 
seflora Josefa Hernández. 

Interesados opónganse. 
Dado en el Juzgado de Distrito Civil.­

León, 2 de Octubre de mil novecientos se­
senta y cuatro.-Ouillermo Area'l C., Secre• 
lari~ l · 


